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NEUQUEN, 11 de marzo de 2016

Al señor presidente
Legislatura de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
D. JUAN CARLOS ARCANDO
SU DESPACHO

H.L.

2 8 MAR. 2016 '
R,..

HORA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., acompañando a la
presente copia autenticada de la Declaración 1785, sancionada por esta H. Cámara en la 1° Sesión
Ordinaria - Reunión N° 3, realizada el día 10 de marzo de 2016.

Por la misma, se exhorta a la H. Cámara de Diputados de
la Nación a tratar y aprobar el proyecto de ley elaborado por los diputados nacionales Darío Martínez y
María Emilia Soria, que tiene por objeto la eliminación de la base de cálculo del Impuesto a las
Ganancias, para los trabajadores en relación de dependencia y los jubilados, los adicionales o
bonificaciones que perciben en sus salarios o haberes previsionales en concepto de zona desfavorable o
similares.

Ud. con atenta y distinguida consideración.
Con tal motivo, hago propicia la ocasión para saludar a
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Secret iría
Honorable Legislatura del N iuquén

r. ROLANüaFlGUEfíOA
Prwwente

Honorable Legislatura del Neuquén
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Vicegobernador
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Articulo 1° De interés del Poder Legislativo el pronto tratamiento por parte del Congreso de la
Nación del Proyecto 0198-D-2016, presentado por los diputados Martínez, Soria,

Llanos, Bardeggia, Gómez Bull, Horne, que tiene por objeto eliminar de la base de cálculo del
Impuesto a las Ganancias, para los trabajadores en relación de dependencia y los jubilados, los
adicionales o bonificaciones que ellos perciben en sus salarios o haberes previsionales en concepto
de zona desfavorable o similares.

Artículo 2° Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial, al Parlamento Patagónico, a las
Honorables Legislaturas de las provincias de la Región Patagónica como así también a

sus respectivos legisladores nacionales.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los diez días de
marzo de dos mil dieciséis.

Cr. Rolantt&Figue/oa
residente

H. Legislatura del Neuquén


